
 
   LIBRO DE RESOLUCIONES   

Área de Hacienda, Turismo, Participación 
Ciudadana y Transformación Digital 

 
Dirección General del Distrito Triana 

       
 
 
 
 

Expte; 40/2023 
 

 
El Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito atribuye a la misma 
competencia en materia de actividades culturales y festivas, así como para la 
aprobación de las bases, convocatoria y otorgamiento de subvenciones, premios y 
becas, de lo que se deduce, por tanto, la capacidad del Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla a través del Distrito Triana, a celebrar concursos públicos fomentando la cultura 
y arte popular. 

 A la vista de los informes emitidos al respecto y en virtud de la competencia atribuida 
por Delegación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, mediante acuerdo 
adoptado con fecha 19 de junio de 2023 

RESUELVO: 

PRIMERO.- Convocar el CONCURSO DE NACIMIENTOS, CAMPANILLEROS Y 
COROS DEL DISTRITO TRIANA A CELEBRAR CON MOTIVO DE LA NAVIDAD  
2023, organizado por el Distrito Triana, así como aprobar las nuevas bases 
reguladoras que han de regir el mismo, y ordenar su necesaria difusión mediante la 
publicación en el tablón de anuncios del Distrito y en la página web del Ayuntamiento, 
que se ajustarán a las bases anexas. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto de 1.100,00 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 02206-33801-48101, del Presupuesto Municipal de 2023, a que 
ascienden los premios del referido concurso. 
 
 
 

                DOY FE  
                                          EL SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 

  

JUNTA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE SEVILLA 

P.D. 

EL DELEGADO DEL  
DISTRITO TRIANA 

Manuel María Alés del Pueyo 
 

     Número:    Fecha: 
 

Código Seguro De Verificación N6W6MASAkYpilL5qCEifHw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Enrique Flores Dominguez Firmado 27/11/2023 08:21:08

Manuel Maria Ales del Pueyo Firmado 24/11/2023 10:40:17

Observaciones Página 1/9

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/N6W6MASAkYpilL5qCEifHw==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/N6W6MASAkYpilL5qCEifHw==


 BASES DEL XVI CONCURSO DE CAMPANILLEROS Y COROS  NAVIDAD 2023 

El Distrito Triana convoca para la próxima Navidad 2023 el “XVI CONCURSO DE 
CAMPANILLEROS Y COROS” regido por los siguientes requisitos: 

PRIMERA.- Podrán participar todos los grupos musicales pertenecientes a entidades, 
parroquias, colegios, hermandades y particulares. 

SEGUNDA - EL jurado puntuará  con especial atención la composición musical y la 
interpretación. Si ninguna de estas actuaciones alcanza un mínimo de calidad, el Distrito 
podrá declarar desierto el concurso. 

TERCERA. El  concurso será fallado por un jurado presidido por el Teniente Alcalde 
Delegado del Distrito Triana o persona en quien delegue; estará compuesto por un número 
máximo de  5 miembros nombrados por el Delegado entre personas de reconocido 
prestigio. 

CUARTA.- El plazo de inscripción se abrirá el día 1 de diciembre y terminará el día 12 de 
diciembre. La inscripción podrá realizarse a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Sevilla. Una vez cumplimentada la solicitud y presentada 
electrónicamente, se enviará copia de la misma al correo distrito.triana@sevilla.org.  

QUINTA.- Los participantes deberán indicar en la solicitud de participación de manera 
precisa su nombre, dirección y número de teléfono, acreditación de la entidad bancaria de 
la cuenta corriente en la que ha de realizarse el ingreso, en caso de que sean agraciados 
con el mismo, NIF del Titular o Representante y CIF si se trata de una entidad. 

SEXTA.- El concurso constará de un recital, que tendrá lugar en la fecha, hora y 
emplazamiento que se determine por la Dirección del Distrito, que se comunicará con la 
suficiente antelación, donde se interpretarán un número de piezas determinado por el 
jurado. 

SEPTIMA.- Se establecen los siguientes premios: 

− 1º Premio: 300 € y Placa cerámica de 20x30 cm  
− 2º Premio: 200 € y Placa cerámica de 20x30 cm   
− 3º Premio: Placa cerámica de 20x30 cm  

 
Se hará una mención especial a aquel coro que mejor represente el espíritu navideño. 
Estará dotado con un premio de 100 €. 
 
OCTAVA.- El Distrito se reserva el derecho a solicitar al coro ganador participar en el acto 
de Coronación del día 3 de enero, para poder recoger el premio. 
 
NOVENA.- Todos los participantes, por el hecho de serlo, aceptan y acatan íntegra y 
expresamente las presentes bases, así como la resolución por parte de la organización de 
cualquier problema no recogido en estas. 
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BASES DEL XVII CONCURSO DE NACIMIENTOS NAVIDAD 2023 

El Distrito Triana convoca para la próxima Navidad del 2023, el “XVII CONCURSO DE 
NACIMIENTOS” estableciendo las siguientes bases: 

PRIMERA  CATEGORIAS.- Se establecen las siguientes categorías: 

1. Nacimientos instalados por Hermandades, Iglesias, Parroquias y Entidades 

2. Nacimientos familiares 

SEGUNDA. Podrán participar en el concurso todos nacimientos realizados en las 
entidades, colegios y particulares que se instalen en el Distrito Triana. 

TERCERA.- El jurado puntuará con especial atención la estética, composición, paisajes e 
iluminación del belén presentado. Si ninguno de los nacimientos alcanza un mínimo de 
calidad, el Distrito podrá declarar desierto el concurso.  

CUARTA.- El  concurso será fallado por un jurado presidido por el Teniente Alcalde 
Delegado del Distrito Triana o persona en quien delegue. Estará compuesto por un número 
máximo de  5 miembros nombrados por el Delegado entre personas de reconocido 
prestigio. 

QUINTA.- El plazo de inscripción se abrirá el día  1 de diciembre, y terminará el día  12  de 
diciembre. La inscripción podrá realizarse a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Sevilla. Una vez cumplimentada la solicitud y presentada 
electrónicamente, se enviará copia de la  misma al correo distrito.triana@sevilla.org. En el 
caso de personas físicas, la solicitud podrá presentarse en el registro sito en la calle San 
Jacinto nº 33 de Sevilla en horario de 08:30 h a 15:00 h de lunes a viernes y de 17.00 a 
20.30 de lunes a jueves. 

SEXTA.- Los participantes deberán indicar en el boletín de inscripción  de manera precisa 
su nombre, dirección y número de teléfono, acreditación de la entidad bancaria de la 
cuenta corriente en la que ha de realizarse el ingreso, en caso de que sean agraciados con 
el mismo, dirección del establecimiento a concursar, si corresponde, y la categoría a la que 
pertenece de las dos descritas (entidades o familias), NIF del Titular o Representante o 
CIF si se trata de una entidad. 

SEPTIMA.-Los belenes presentados serán visitados por el jurado a partir del 18 de 
diciembre. Aquellos que no puedan ser visitados por causa imputable al concursante, se 
considerarán no presentados. 

OCTAVA.-  Premios: 

Categoría A: Nacimientos instalados por Hermandades, Iglesias, Parroquias y Entidades 

 1º Premio: 200 € y Placa cerámica de 20x30 cm 
 2º Premio: 100 € 

Categoría B: Nacimientos familiares: 

 1º Premio: 200 € y Placa cerámica de 20x30 cm  
 2º Premio: 100 €  

 
NOVENA.- Todos los participantes, por el hecho de serlo, aceptan y acatan íntegra y 
expresamente las presentes bases, así como la resolución por parte de la organización de 
cualquier problema no recogido en estas. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN CONCURSO NACIMIENTOS NAVIDAD 2023 

D/Dª_________________________________________________________________
_______ mayor de edad, con documento de identificación personal DNI/NIE/pasaporte 
Número __________________y con domicilio en 
________________________________________________________________, con 
número de teléfono fijo _______________________, número de teléfono móvil 
____________________; e-mail :_____________________________________. 

 

D/Dª_________________________________________________________________
_______ mayor de edad, con documento de identificación personal DNI/NIE/pasaporte 
Número __________________, en representación de la entidad 
____________________________________, con CIF _______________ y domicilio 
en __________________________________________________________________, 
con número de teléfono fijo _______________________, número de teléfono móvil 
____________________; e-mail :_____________________________________. 

SOLICITO PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE NACIMIENTOS NAVIDAD 2023 Y 
ACEPTO íntegramente las bases que rigen la convocatoria. 

DECLARO bajo mi responsabilidad la autoría original de la obra. 

DECLARO bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos declarados y AUTORIZO 
expresamente al Distrito Triana para publicar los datos necesarios para la tramitación 
de esta convocatoria en el tablón de anuncios del Distrito o en la página web del 
Ayuntamiento de Sevilla. 

Asimismo, DECLARO no estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el 
art. 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, y estar al 
corriente en las obligaciones fiscales y en especial, no ser deudor de ningún 
Organismo Oficial de ámbito local, autonómico ni estatal y que me encuentro al 
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Sevilla, a _____ de __________________de __________ 

 

 

Fdo.: __________________________________________ 

NOTA: Cada SOLICITUD/AUTORIZACIÓN DE PARTICIPACIÓN, tendrá que 
acompañarse de fotocopia de documento de documento de identificación personal 
DNI/NIE/pasaporte) de la persona solicitante. 

DELEGADO DEL DISTRITO TRIANA. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA.  

* En el reverso de este documento podrá consultar la información sobre protección de 
datos 
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El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 
2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa 
que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente tratamiento de datos:  

 
Información sobre Protección de datos 
Responsable Coordinación General de Igualdad, Educación, Participación 

Ciudadana y Coordinación de distritos 
Corresponsables Dirección General del Distrito San Pablo-Santa Justa, Dirección 

General del Distrito Nervión, Dirección General del Distrito Sur, 
Dirección General del Distrito Bellavista-La Palmera, Dirección 
General del Distrito Triana, Dirección General del Distrito Triana, 
Dirección General del Distrito Casco Antiguo, Dirección General 
del Distrito Este- Alcosa-Torreblanca, Dirección General del 
Distrito Cerro-Amate, Dirección General del Distrito Macarena. 

 
Delegado de 
Protección de 
datos  

dpd@sevilla.org 

 
Denominación 
del tratamiento 

Solicitudes sobre actividades y competencias de los Distritos 
Municipales 

 
Finalidad Tramitación administrativa de solicitudes sobre actividades y 

competencias de los distritos municipales. 

 
Legitimación La persona interesada dio su consentimiento para el tratamiento 

de sus datos personales para uno o varios fines específicos. El 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. El tratamiento es 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 

Destinatarios  Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Sevilla, Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

 
Plazo de 
conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las 
previstas en el anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

Derechos Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus 
datos y limitación del tratamiento de estos datos, derecho de 
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oposición y a no ser objeto de una decisión basada únicamente 
en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la 
elaboración de perfiles. 

Información 
adicional 

Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y 
que deberá presentarse a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento (https://sede.sevilla.org/) o bien a través de 
cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, 
cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la 
sede electrónica. 

Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía c/Conde de 
Ibarra, 18 - 41004 Sevilla. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN CONCURSO CAMPANILLEROS Y COROS 
NAVIDAD 2023 

 

D/Dª_________________________________________________________________
_______ mayor de edad, con documento de identificación personal DNI/NIE/pasaporte 
Número __________________, en representación de la entidad 
____________________________________, con CIF _______________ y domicilio 
en __________________________________________________________________, 
con número de teléfono fijo _______________________, número de teléfono móvil 
____________________; e-mail :_____________________________________. 

SOLICITO PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE CAMPANILLEROS Y COROS 
NAVIDAD 2023 Y ACEPTO íntegramente las bases que rigen la convocatoria. 

DECLARO bajo mi responsabilidad la autoría original de la obra. 

DECLARO bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos declarados y AUTORIZO 
expresamente al Distrito Triana para publicar los datos necesarios para la tramitación 
de esta convocatoria en el tablón de anuncios del Distrito o en la página web del 
Ayuntamiento de Sevilla. 

Asimismo, DECLARO no estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el 
art. 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, y estar al 
corriente en las obligaciones fiscales y en especial, no ser deudor de ningún 
Organismo Oficial de ámbito local, autonómico ni estatal y que me encuentro al 
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Sevilla, a _____ de __________________de __________ 

 

 

Fdo.: __________________________________________ 

NOTA: Cada SOLICITUD/AUTORIZACIÓN DE PARTICIPACIÓN, tendrá que 
acompañarse de fotocopia de documento de documento de identificación personal 
DNI/NIE/pasaporte) de la persona solicitante. 

DELEGADO DEL DISTRITO TRIANA. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA.  

* En el reverso de este documento podrá consultar la información sobre protección de 
datos 
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El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 
2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa 
que los datos que nos proporciona se incorporarán al siguiente tratamiento de datos:  

 
Información sobre Protección de datos 
Responsable Coordinación General de Igualdad, Educación, Participación 

Ciudadana y Coordinación de distritos 
Corresponsables Dirección General del Distrito San Pablo-Santa Justa, Dirección 

General del Distrito Nervión, Dirección General del Distrito Sur, 
Dirección General del Distrito Bellavista-La Palmera, Dirección 
General del Distrito Triana, Dirección General del Distrito Triana, 
Dirección General del Distrito Casco Antiguo, Dirección General 
del Distrito Este- Alcosa-Torreblanca, Dirección General del 
Distrito Cerro-Amate, Dirección General del Distrito Macarena. 

 
Delegado de 
Protección de 
datos  

dpd@sevilla.org 

 
Denominación 
del tratamiento 

Solicitudes sobre actividades y competencias de los Distritos 
Municipales 

 
Finalidad Tramitación administrativa de solicitudes sobre actividades y 

competencias de los distritos municipales. 

 
Legitimación La persona interesada dio su consentimiento para el tratamiento 

de sus datos personales para uno o varios fines específicos. El 
tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento. El tratamiento es 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 

Destinatarios  Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Sevilla, Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

 
Plazo de 
conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las 
previstas en el anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

Derechos Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus 
datos y limitación del tratamiento de estos datos, derecho de 
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oposición y a no ser objeto de una decisión basada únicamente 
en el tratamiento automatizado de sus datos, incluida la 
elaboración de perfiles. 

Información 
adicional 

Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Sevilla y 
que deberá presentarse a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento (https://sede.sevilla.org/) o bien a través de 
cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, 
cuyas sedes pueden ser consultadas en la página de inicio de la 
sede electrónica. 

Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía c/Conde de 
Ibarra, 18 - 41004 Sevilla. 
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